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Salvaguarda G

Salvaguarda nacional g.1
Salvaguarda nacional g.1

El abordaje de riesgos del desplazamiento de emisiones es requerido en el contexto de aplicación de la ENAREDD+

MARCO LEGAL

La Federación, en coordinación con los Gobiernos de los Estados y con la colaboración de los propietarios forestales organizados, comunidades
indígenas, los Gobiernos Municipales y otras instituciones públicas formulará, operará y evaluará programas integrales de prevención y combate a la
tala clandestina, especialmente en las zonas críticas diagnosticadas previamente, para enfrentarla con diversas acciones, así como para prevenir actos
indebidos de cambio de uso del suelo, tráfico de especies y recursos forestales, extracción del suelo forestal, o bien, transporte, almacenamiento,
transformación o posesión ilegal de materias primas forestales LGDFS Art. 158. 

La prevención y vigilancia forestal, a cargo de la SEMARNAT a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, tendrá como función
primordial la salvaguarda y patrullaje de los recursos y ecosistemas forestales, así como la prevención de infracciones administrativas del orden forestal
LGDFS Art. 158. 

MARCO INSTITUCIONAL

Dependencias e Instituciones

SEMARNAT

La SEMARNAT, formulará, operará y evaluará programas integrales de prevención y combate a la tala clandestina, en coordinación con los
Gobiernos de los Estados y con la colaboración de los propietarios forestales organizados, comunidades indígenas, los Gobiernos Municipales y
otras instituciones públicas, especialmente en las zonas críticas diagnosticadas previamente, para enfrentarla con diversas acciones LGDFS Art.
158. 
La SEMARNAT dictará las normas oficiales mexicanas que deberán regir en la prevención, combate y control de incendios forestales, para
evaluar los daños, restaurar el área afectada y establecer los procesos de seguimiento, así como los métodos y formas de uso del fuego en los
terrenos forestales y agropecuarios colindantes LGDFS Art. 122. 
La SEMARNAT y la CONAFOR, escuchando la opinión de los Consejos y tomando en cuenta los requerimientos de recuperación en zonas
degradadas y las condiciones socioeconómicas de los habitantes de las mismas, promoverán la elaboración y aplicación de programas e
instrumentos económicos que se requieran para fomentar las labores de conservación y restauración de los recursos forestales y las cuencas
hídricas LGDFS Art. 126. 
La SEMARNAT establecerá las vedas de la flora y fauna silvestre, y su modificación o levantamiento, con base en los estudios que para tal
efecto previamente lleve a cabo. Las vedas tendrán como finalidad la preservación, repoblación, propagación, distribución, aclimatación o
refugio de los especímenes, principalmente de aquellas especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial
LGEEPA Art.  81.  El  aprovechamiento  de  los  recursos  naturales  en áreas  que sean el  hábitat  de  especies  de  flora  o  fauna silvestres,
especialmente de las endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, deberá hacerse de manera que no se alteren las condiciones necesarias
para la subsistencia, desarrollo y evolución de dichas especies. 
La SEMARNAT deberá promover y apoyar el manejo de la flora y fauna silvestre, con base en el conocimiento biológico tradicional, información
técnica, científica y económica, con el propósito de hacer un aprovechamiento sustentable de las especies LGEEPA Art. 83. 
La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la SEMARNAT debe establecer las condiciones a que se sujetará la
realización  de  obras  y  actividades  que  puedan  causar  desequilibrio  ecológico  o  rebasar  los  límites  y  condiciones  establecidos  en  las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre el medio ambiente. LGEEPA Art. 28

CONAFOR

La CONAFOR coordinará las acciones de prevención, combate y control especializado de incendios forestales y promoverá la asistencia de las

http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
https://www.gob.mx/semarnat
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/36.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/36.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/36.pdf
https://www.gob.mx/conafor
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demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios, en los términos de la
distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren LGDFS Art. 123.
La CCONAFOR deberá llevar a cabo la zonificación para efectos de planeación, con base en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y en los
programas de ordenamiento ecológico LGDFS Art. 42

PROFEPA

La PROFEPA tendrá la facultad de programar, ordenar y realizar visitas u operativos de inspección, para vigilar y evaluar el cumplimiento de
las disposiciones jurídicas aplicables a la preservación y protección de los recursos forestales, sus ecosistemas y recursos genéticos, los
programas de  manejo  forestal,  así  como lo  relativo  al  registro  y  desarrollo  de  actividades  de  aprovechamiento  de  recursos  forestales
maderables y no maderables, de conformidad con las disposiciones aplicables; así como establecer políticas y lineamientos administrativos para
tal efecto Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 45, frac. I; RLGEEPAMPCCA Art.
59, frac. X.
De la misma manera, deberá determinar e imponer las medidas técnicas correctivas, de urgente aplicación, de restauración y las acciones para
subsanar irregularidades; así como las medidas de seguridad y sanciones que sean de su competencia, proveyendo lo necesario para obtener la
ejecución de éstas últimas Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 45, frac. 10.
Por su parte, las delegaciones federales tendrán la atribución de constituirse en enlace con las autoridades de las entidades federativas y
municipales para prevenir,  controlar y coordinar las situaciones de emergencia ocasionadas por fenómenos climatológicos,  hidrológicos,
incendios forestales, plagas y enfermedades que afecten a las áreas forestales Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (SEMARNAT) Art. 40, frac. XIII.

Arreglos y Convenios Interinstitucionales

Mediante el Convenio de coordinación para el desarrollo e implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) en el estado de
Campeche que celebran por una parte, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y por la otra, el estado libre y soberano de Campeche que
tiene por objeto el desarrollo e implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) mediante los Programas de Inversión que se
elaboren en la circunscripción territorial en el Estado de Campeche, a través de los Agentes Públicos de Desarrollo Territorial u otros agentes
de desarrollo territorial, con la finalidad de reducir emisiones por deforestación y degradación en la entidad con un enfoque de manejo
integrado del territorio. 

En particular en el convenio se establece que la CONAFOR se compromete a atender en coordinación con el Estado de Campeche el
abordaje y respeto de las salvaguardas REDD+ previstas en la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, de
acuerdo a lo establecido en la ENAREDD+. Este convenio entró en vigor en diciembre 2016 y tendrá una vigencia de cinco años de
acuerdo al periodo establecido en la Iniciativa de Reducción de Emisiones.

Mediante el Convenio de coordinación para el desarrollo e implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) en el estado de
Chiapas que celebran por una parte, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y por la otra, el estado libre y soberano de Chiapas que tiene
por objeto el desarrollo e implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) mediante los Programas de Inversión que se
elaboren en la circunscripción territorial en el Estado de Chiapas, a través de los Agentes Públicos de Desarrollo Territorial u otros agentes de
desarrollo territorial, con la finalidad de reducir emisiones por deforestación y degradación en la entidad con un enfoque de manejo integrado
del territorio. 

En particular en el convenio se establece que la CONAFOR se compromete a atender en coordinación con el Estado de Chiapas el
abordaje y respeto de las salvaguardas REDD+ previstas en la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, de
acuerdo a lo establecido en la ENAREDD+. Este convenio entró en vigor en diciembre 2016 y tendrá una vigencia de cinco años de
acuerdo al periodo establecido en la Iniciativa de Reducción de Emisiones.

Mediante el Convenio de coordinación para el desarrollo e implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) en el estado de
Jalisco que celebran por una parte, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y por la otra, el estado libre y soberano de Jalisco que tiene por
objeto el desarrollo e implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) mediante los Programas de Inversión que se elaboren en
la circunscripción territorial en el Estado de Jalisco, a través de los Agentes Públicos de Desarrollo Territorial u otros agentes de desarrollo
territorial, con la finalidad de reducir emisiones por deforestación y degradación en la entidad con un enfoque de manejo integrado del
territorio.
En particular en el convenio se establece que la CONAFOR se compromete a atender en coordinación con el Estado de Jalisco el abordaje y
respeto de las salvaguardas REDD+ previstas en la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, de acuerdo a lo
establecido en la ENAREDD+. Este convenio entró en vigor en diciembre 2016 y tendrá una vigencia de cinco años de acuerdo al periodo
establecido en la Iniciativa de Reducción de Emisiones.
Mediante el Convenio de coordinación para el desarrollo e implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) en el estado de
Quintana Roo que celebran por una parte, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y por la otra, el estado libre y soberano de Quintana Roo
que tiene por objeto el desarrollo e implementación de la Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE) mediante los Programas de Inversión que
se elaboren en la circunscripción territorial en el Estado de Quintana Roo, a través de los Agentes Públicos de Desarrollo Territorial u otros
agentes de desarrollo territorial, con la finalidad de reducir emisiones por deforestación y degradación en la entidad con un enfoque de manejo
integrado del territorio. 

En particular en el convenio se establece que la CONAFOR se compromete a atender en coordinación con el Estado de Quintana Roo el

http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
https://www.gob.mx/profepa
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/1157/1/reglamento_de_la_lgeepa_en_materia_de_prevencion_y_control_de_la_contaminacion_de_la_atmosfera.pdf
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/1157/1/reglamento_de_la_lgeepa_en_materia_de_prevencion_y_control_de_la_contaminacion_de_la_atmosfera.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/estatuto_norma/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2018/nacional/catalogo/convenios_acuerdos/9.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2018/nacional/catalogo/convenios_acuerdos/9.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2018/nacional/catalogo/convenios_acuerdos/10.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2018/nacional/catalogo/convenios_acuerdos/10.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2018/nacional/catalogo/convenios_acuerdos/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2018/nacional/catalogo/convenios_acuerdos/11.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2018/nacional/catalogo/convenios_acuerdos/76.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2018/nacional/catalogo/convenios_acuerdos/76.pdf
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abordaje y respeto de las salvaguardas REDD+ previstas en la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, de
acuerdo a lo establecido en la ENAREDD+. Este convenio entró en vigor en diciembre 2016 y tendrá una vigencia de cinco años de
acuerdo al periodo establecido en la Iniciativa de Reducción de Emisiones.

MARCO DE CUMPLIMIENTO

Sistemas de Información

Sistema Nacional de Información Forestal

El SNIF presenta información sobre riesgos de desplazamiento de emisiones en relación al monitoreo y evaluación del uso de suelo y bosques, en
particular, sobre la cobertura forestal y el cambio de la cubierta forestal. Lo anterior lo integra en: el Inventario nacional forestal y de suelos, en el
estudio satelital anual del índice de cobertura forestal, en la zonificación forestal, en el registro forestal nacional,y en el sistema de especies forestales.

Adicionalmente, el SNIF incluye información sobre:

Los acuerdos y convenios en materia forestal, y la relativa a mecanismos y tratados de coordinación o cooperación nacional e internacional;
Información económica de la actividad forestal;
Sobre investigaciones y desarrollo tecnológico.
Sobre  organizaciones  e  instituciones  de  los  sectores  social  y  privado,  así  como  de  organismos  públicos  nacionales  e  internacionales
relacionados con este sector LGDFS Art. 40. 

Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales 

El SNIARN incluye información sobre monitoreo y evaluación del uso de los suelos y bosques LGDFS Art. 24, 33, 38, 45, 46, 51 62, 115, 148, 158, 169 y
Rt. transitorio 2do; LOAPF Art. 32 Bis, frac. XVIII y VI; LSNIEG Art. 27, en particular, sobre la cobertura forestal y el cambio de la cubierta forestal. 

Los mapas proporcionados por el Espacio Digital Geográfico son extraídos de la base de datos geográfica del SNIARN. La información contenida en ésta
base ha sido generada por diferentes áreas de la SEMARNAT, sus órganos desconcentrados y descentralizados, así como también por el INEGI y
diversas dependencias del Gobierno Federal. 

El Espacio Digital Geográfico muestra en mapas información sobre las características ambientales y sociales del país en temas como vegetación, uso del
suelo,  cuerpos  de  agua,  suelos,  clima,  población,  entre  otros,  así  como  de  los  resultados  de  programas  ambientales  y  sociales  dedicados  al
aprovechamiento, conservación y recuperación de los ecosistemas naturales de México. Los mapas son desplegados en un visor de mapas en línea que
permite al usuario desplegar y consultar la información e integra además los Atlas Geográficos de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y diversas
herramientas geográficas que apoyan al usuario en la consulta de información geográfica del sector.

Sistema Nacional de Gestión Forestal

El Sistema Nacional de Gestión Forestal  (SNGF) se crea dentro del Sistema Nacional de Trámites (SINAT) de la SEMARNAT, el cual es una herramienta
informática para la recepción, seguimiento, evaluación y control de los trámites que ingresan a la dependencia, con el objeto de promover la eficiencia y
digitalización de la recepción, análisis y resolución de los trámites y que el usuario conozca la situación y etapa del procedimiento del trámite solicitado
a la SEMARNAT. Una vez que los trámites sean registrados en el SINAT y éste les haya asignado un número de bitácora se puede acceder al SNGF y
capturar la información temática requerida para la gestión y resolución de cada trámite forestal.

A través del SNGF es posible recibir, gestionar y resolver todos y cada uno de los trámites forestales incluyendo todas sus modalidades, con criterios
homogéneos, unificando los requisitos a nivel nacional y en apego a lo estipulado en el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
La información es accesible a través del sistema en línea de acceso restringido. 

El funcionamiento del SNGF se basa en proporcionar información para cada trámite y sus respectivas modalidades, basándose en estudios previos y
documentación comprobatoria que avalen la información presentada por el responsable del proyecto y en su caso el prestador de servicios técnicos
forestales certificado.

Así una vez capturada la información requerida para cada trámite, se emite la resolución correspondiente en el formato de resolución establecido en el
SNGF y una vez emitido el resolutivo y cuya expedición es muestra de que el trámite está concluido, el trámite es cerrado de tal manera que ya no
puede haber ninguna modificación ni alteración posterior a la resolución del trámite, dándole confiabilidad a la información. 

Los trámites que se resuelven a través de SNGF son una fuente de información relevante a la salvaguarda G1, en particular los siguientes: 

A) En materia de Suelos:

SEMARNAT-02-001- Cambio de uso de suelo en terrenos forestales

http://www.cnf.gob.mx:8090/snif/portal/
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/sistema-nacional-de-informacion-ambiental-y-de-recursos-naturales
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/39.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/17.pdf
https://www.gob.mx/semarnat
http://www.inegi.org.mx/
http://sngf.semarnat.gob.mx:8080/sngfev2/servlet/sngf
https://www.gob.mx/semarnat
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SEMARNAT-09-001-A- Trámite unificado de cambio de uso de suelo. Modalidad A

B) En materia de Aprovechamiento Forestal:

SEMARNAT-03-0064- Trámite unificado de aprovechamiento forestal.
SEMARNAT-03-003-A-  Autorización  de  Aprovechamiento  de  Recursos  Forestales  Maderables  en  Terrenos  Forestales  o  Preferentemente
Forestales.  Modalidad A. En predios particulares.
SEMARNAT-03-003-B- Autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales;
Modalidad B: Aprovechamientos forestales en selvas tropicales mayores a 20 hectáreas, aprovechamientos de especies forestales de difícil
regeneración y en áreas naturales protegidas.
SEMARNAT-03-003-C-  Autorización  de  Aprovechamiento  de  Recursos  Forestales  Maderables  en  Terrenos  Forestales  o  Preferentemente
Forestales. Modalidad C. En Ejidos y Comunidades Agrarias.
SEMARNAT-03-003-D- Autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales.
Modalidad D. Aprovechamiento de recursos forestales maderables en superficies mayores a 250 hectáreas en ejidos y comunidades agrarias. 
SEMARNAT-03-005- Aviso para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables.
 SEMARNAT-03-008-A- Autorización para Realizar Plantaciones Forestales Comerciales. Modalidad A. En Terrenos Preferentemente Forestales
en Superficies Mayores a 800 hectáreas. 
SEMARNAT-03-008-B- Autorización para Realizar Plantaciones Forestales Comerciales. Modalidad B. En Sustitución de Vegetación Nativa. 
SEMARNAT-03-010- Informe anual sobre la ejecución del programa de manejo de plantación forestal comercial. 
SEMARNAT-03-011- Informe anual sobre la ejecución, desarrollo y cumplimiento del programa de aprovechamiento forestal. 
SEMARNAT-03-013- Autorización para Adelantar el Plan de Corta, Alterar el Calendario Aprobado o Modificar el Programa de Manejo Forestal,
sin modalidades. 
SEMARNAT-03-020-A- Solicitud de remisiones forestales para acreditar la legal procedencia de materias primas forestales; Modalidad A:
Tramite por primera vez. 
SEMARNAT-03-020-B- Solicitud de remisiones forestales para acreditar la legal procedencia de materias primas forestales; Modalidad B:
Tramites subsecuentes. 
SEMARNAT-03-025- Aviso de modificación de la autorización de centros de almacenamiento y transformación. 
SEMARNAT-03-028- Aviso de Terminación y/o Cambio de Prestador de Servicios Técnicos Forestales. SEMARNAT-03-040- Autorización para el
funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales. 
SEMARNAT-03-041-A- Aviso de Plantación Forestal Comercial. Modalidad A. Presentado por dueños y poseedores del recurso o por terceros
con cesión de derechos.
SEMARNAT-03-041-B-  Aviso de Plantación Forestal  Comercial.  Modalidad B.  Plantación Forestal  Comercial  sin  registro  establecida con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
SEMARNAT-03-045- Aviso de conclusión de actividades de centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales. 
SEMARNAT-03-048- Aviso de renuncia a los derechos derivados de las autorizaciones o avisos de aprovechamiento de recursos forestales. 
SEMARNAT-03-050- Solicitud de constancia de verificación para el aprovechamiento de recursos forestales que provengan de terrenos diversos
a los forestales. 
SEMARNAT-03-052- Autorización para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables. 
SEMARNAT-03-055- Solicitud de suspensión de autorización de aprovechamiento forestal. 
SEMARNAT-03-056-A- Refrendo de la Autorización de Aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables al Término de un Ciclo de Corta.
Modalidad A. Sin autorización automática. 
SEMARNAT-03-056-B- Refrendo de la Autorización de Aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables al Término de un Ciclo de Corta.
Modalidad B. Con autorización automática. 
SEMARNAT-03-059- Aviso de funcionamiento de carpinterías, madererías, centros de producción de muebles y otros no integrados a un centro
de transformación primaria, cuya materia prima lo constituyan productos maderables de escuadría, con excepción de madera en rollo y
labrada. 
SEMARNAT-03-061-A- Solicitud de reembarques forestales para acreditar la legal procedencia de materias primas forestales; Modalidad A: Por
primera vez. 
SEMARNAT-03-061-B- Solicitud de reembarques forestales para acreditar la legal procedencia de materias primas forestales; Modalidad B:
Tramites subsecuentes.
SEMARNAT-03-062- Registro de personas que certifican el manejo sustentable de los bosques, tratándose de adquisiciones del sector público. 

C) En materia de Salud Forestal:

SEMARNAT-03-030- Aviso sobre la detección de cualquier manifestación o existencia de posibles plagas o enfermedades forestales. 
SEMARNAT-03-033- Certificado Fitosanitario de Importación. 
SEMARNAT-03-038- Autorización para el uso de la Marca NOM-144. 
SEMARNAT-03-042- Aviso de modificaciones a las autorizaciones para la aplicación de los tratamientos para el uso de la marca establecida en
la NOM- 144-SEMARNAT-2004. 
SEMARNAT-03-043- Entrega semestral de información de tratamientos aplicados para el uso de la marca. 
SEMARNAT-03-044- Aviso de renuncia a la autorización para el uso de la marca establecido en la NOM-144-SEMARNAT-2004. 
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SEMARNAT-03-046- Fitosanitario de Exportación o Reexportación. 
SEMARNAT-03-057- Dictamen técnico de determinación taxonómica. 
SEMARNAT-03-060-A- Autorización para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o
tecnologías alternativas a las establecidas en las normas oficiales mexicanas en materia forestal de la Dirección General de Gestión Forestal y
de Suelos; Modalidad A: Métodos de prueba alternos que no cuenten con autorización anterior publicada en el diario oficial de la federación. 
SEMARNAT-03-060-B- Autorización para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o
tecnologías alternativas a las establecidas en las normas oficiales mexicanas en materia forestal de la Dirección General de Gestión Forestal y
de Suelos; Modalidad B: Métodos de prueba alternos que cuenten con autorización anterior publicada en el diario oficial de la federación. 

D) Registro Forestal:

SEMARNAT-03-014- Notificación de transmisión de la propiedad o derechos de uso y usufructo sobre terrenos forestales o preferentemente
forestales. 
SEMARNAT-03-027- Solicitud de inscripción en el Registro Forestal Nacional como Prestador de Servicios Técnicos Forestales o Auditor
Técnico; Modalidad: Prestador persona física. 
SEMARNAT-03-047- Solicitud de constancias de inscripción en el Registro Forestal Nacional. 
SEMARNAT-03-054- Aviso de modificación de datos inscritos en el Registro Forestal Nacional.

Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación

El objetivo principal del SIMEC es contar con un sistema que incorpore Indicadores Biológicos, Geográficos y Sociales, que permita dar a conocer los
resultados sobre la efectividad e impacto en la aplicación de políticas públicas en las Áreas Naturales Protegidas (ANP) de ámbito federal y otras
modalidades de conservación.

El informe más reciente del SIMEC se puede consultar en https://simec.conanp.gob.mx/libros/simec_2010_esp.pdf

La información recolectada a través del sistema es relevante para la salvaguarda F1, en las ANPs, en particular lo siguiente:

SUBSISTEMAS DE MONITOREO.

Tiene por objetivo específico poner a disposición de los usuarios los resultados del monitoreo biológico de especies emblemáticas que se llevan
a cabo en las ANP, mediante fichas técnicas.
L a  i n f o r m a c i ó n  q u e  e s t á  d i s p o n i b l e  e n  e l  s u b s i s t e m a  d e  m o n i t o r e o  e n  e l  p o r t a l  d e  l a  C O N A N P
(https://simec.conanp.gob.mx/fichas_monitoreo.php?menu=3 ) son los resultados del monitoreo biológico de especies emblemáticas que se
llevan cabo en ANP. Actualmente se monitorean todos los grupos taxonómicos (mamíferos, aves, reptiles, anfibios, peces y plantas); sin
embargo, el grupo que está mayormente representado a nivel nacional son las aves residentes y migratorias, mismas que se monitorean en 26
ANP. 

SUBSISTEMAS DE EVALUACIÓN.

Tiene por objetivo específico explicar y mostrar los resultados obtenidos en los diferentes tipos de evaluación que se realizan en la CONANP.
Presenta información del resultado del proceso de revisión y evaluación de medio término del Programa Nacional de ANP, resultados de los 30
indicadores estratégicos, análisis de vacíos y omisiones de ecosistemas terrestres, marinos y costeros, evaluaciones externas a los programas de
subsidio, estimaciones de índice de cambio del hábitat de ANP con ecosistemas terrestres, entre otras.

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable

El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable está mandatado bajo la Ley de Desarrollo Rural Sustentable LDRS Art. 22, frac.
VI y 134.

El SNIDRUS es un sistema instrumentado por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), órgano desconcentrado de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA).

En particular la siguiente información que se proporciona y se estima relevante para la salvaguarda G1:

El SIAP (fuente del SNIDRUS) proporciona información geoespacial. Este ofrece seis sistemas de consulta geográfica y un módulo de solicitud de
imágenes satelitales:

Mosaico nacional de imágenes. Muestra un continuo nacional de imágenes de satélite, formado por alrededor de 811 imágenes de 60 por 60
kilómetros, con resolución espacial de 2.5 metros.
Mapas dinámicos. Le permite explotar la base de datos agropecuaria y pesquera SIACON para generar sus propios mapas tematizados,
seleccionando áreas específicas y manipulando capas de datos para ellas. Integra mapas dinámicos relativa a la frontera agrícola y evolución de
territorios (incluye uso de suelos y quemas).

https://simec.conanp.gob.mx/
https://simec.conanp.gob.mx/libros/simec_2010_esp.pdf
https://simec.conanp.gob.mx/fichas_monitoreo.php?menu=3
http://www.sagarpa.gob.mx/programas2/evaluacionesExternas/Paginas/snidrus2011.aspx
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/10.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/10.pdf
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ERMEX- NG. Este módulo ofrece información para que los interesados puedan solicitar imágenes satelitales con resolución espacial de 2.5,
cinco, diez y veinte metros. El servicio se ofrece de manera gratuita para usuarios registrados de dependencias del gobierno federal, estatal y
municipal, así como instituciones públicas de educación superior y centros de investigación.

Sistema Nacional de Monitoreo Forestal

El Sistema Nacional de Monitoreo Forestal (MRV) se encuentra mandatado en la Ley General de Cambio Climático y la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable LGCC Título IV, cap III; LGDFS Sección III

El sistema nacional de monitoreo forestal (MRV) permite la medición, reporte y verificación de emisiones antropogénicas por fuentes y absorciones por
sumideros en el sector forestal tiene tres componentes principales.

Un Sistema Operativo de Sensores remotos que permita la estimación de los datos de actividad, este sistema se llama Sistema para Monitoreo
de Datos de Actividad de México (MAD-Mex).
Un sistema para estimar Factores de Emisión a partir del Inventario Nacional y de Suelos (INFyS) lo que permite estimar las reservas de
carbono y cambios en las reservas de carbono a nivel nacional.
Un Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Invernadero (INEGEI) para estimar y reportar sobre emisiones antropogénicas por fuentes y
absorciones por sumideros;

A través de estos tres pilares principales, el sistema cuenta con un marco legal institucional robusto con definiciones claras de los roles de diferentes
instituciones lo cual permitió generar:

Una propuesta de Nivel  de referencia de emisiones forestales (FREL) para evaluar el  desempeño de México en la implementación del
mecanismo REDD+
Un anexo técnico para ser incluido en el BUR para reportar las reducciones de emisiones en el contexto de la implementación de REDD+.

La información a ser proporcionada por el sistema de MRV se estima relevante a las salvaguardas E1, F1 y G1.En particular se destaca los siguientes
tipos de información que es estiman relevantes para proporcionar información sobre estas salvaguardas: 

Definición de datos de actividad: A través de un sistema operativo de sensores remotos se estimarán la deforestación de los bosques. Con un
 fuerte apoyo de la Conabio y con la participación del INECC e INEGI, con imágenes del satélite Landstat y RapidEye se realizará la
comparación de los cambios de uso de suelo; calibrando y validando la información con las      series de uso de suelo y vegetación desarrolladas
por el INEGI.
Estimación de emisiones de GEI en el sector forestal: Se estimarán y reportarán estas      emisiones, pues al poder estimar el carbono
almacenado en los bosques, cruzando los datos con las áreas en las que se presentó el cambio de uso de suelo y el tipo de vegetación que existía
en esos lugares, se puede conocer las cantidad de carbono que se emite por la deforestación o la degradación, así como el impacto en la
reducción de emisiones o captura de carbono por      acciones de mitigación en el sector forestal mediante actividades REDD+.

Mecanismos de cumplimiento:

1. Denuncia Popular:  

Cualquier persona podrá interponer denuncia popular, ante la Institución gubernamental responsable o ante cualquier autoridad ambiental,
cuando se viole algunas de las disposiciones anteriores cuando los permisos en materia de impacto ambiental no hayan cumplido con las
formalidades de procedimiento o las disposiciones ambientales; se realicen actividades que no son permitidas dentro de las áreas naturales
protegidas; se contravenga la política ambiental en materia de conservación y uso sostenible de los bosques, o las disposiciones en materia de
reforestación, combate y erradicación de las prácticas ilegales con los bosques, incendios forestales, control y combate de plagas, y vedas
forestales LGDFS Art. 171; LGEEPA Art. 189; RLGEEPAANP Art. 144. 

2. Queja o denuncia ante el órgano interno de control:

 En caso de existir la responsabilidad de algún servidor público de alguna autoridad, por contravenir los principios de legalidad, honradez,
lealtad,  imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el  desempeño de su empleo,  cargo o comisión a fin de determinar su
responsabilidad administrativa, y en su caso sancionarlo, o, destituirlo de su cargo.

3. Recurso de Revisión:

En contra de la resolución que se dicte en un procedimiento de denuncia popular o alguna visita de inspección que emita esta autoridad
LGEEPA Art. 159 BIS, 5 y 176. 
Resolverá este recurso de revisión el superior jerárquico de la autoridad que emitió el acto impugnado, para el efecto de declarar la nulidad del
acto impugnado,  o  bien,  podrá.  Iniciar  la  acción colectiva de conformidad con lo  dispuesto en el  Libro Quinto del  Código Federal  de

http://mrv.cnf.gob.mx/index.php/es/
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/29.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://www.inegi.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/31.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/36.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/53.pdf
http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/36.pdf


8/8

Procedimientos Civiles.
Igualmente,  cualquier  persona  física  y  moral,  que  tenga  interés  legítimo  tendrán  derecho  a  impugnar  los  actos  administrativos
correspondientes, así como a exigir que se lleven a cabo las acciones necesarias para que sean observadas las disposiciones ambientales,
—siempre que demuestren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o pueden originar un daño al medio ambiente, los
recursos naturales, la vida silvestre o la salud pública—, a través del recurso de revisión ante la Institución gubernamental responsable cuando
se trate  de obras o actividades que contravengan las disposiciones de esta Ley y de aquéllas a las cuales se aplica de manera supletoria, así
como de los reglamentos y normas oficiales mexicanas derivadas de las mismas, los programas de ordenamiento ecológico, las declaratorias de
áreas naturales protegidas o los reglamentos y normas oficiales mexicanas derivadas de la misma LGEEPA Art. 180. 

4. Mecanismo de Atención al Ciudadano: 

A través de los diversos mecanismos (OIC, Unidad de Enlace y ASAC) se puede presentar una queja o denunciar una violación que se comenta
en contra del derecho a reconocimiento y respeto de los derechos de pueblos indígenas y comunidades, que recientemente creó la CONAFOR.

5. Sección de Atención Ciudadana en el SIS:

En la sección de Atención Ciudadana del SIS: (http://sis.cnf.gob.mx/atencion-ciudadana/), podrás encontrar los distintos mecanismos sobre
atención ciudadana, quejas y denuncias de las instituciones relevantes al SIS que conciernen al marco de cumplimiento. 

RESPETO

http://187.218.230.37/sis/wp-content/plugins/conafor-files/2017/nacional/catalogo/leyes/36.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/atencion-ciudadana/
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